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P A R T E  
O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q.D.GL) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
“En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  JD. Alfon

so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 

que, sin las formalidades de subasta, disponga la impre
sión de los presupuestos generales de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, correspondientes al año eco
nómico de 1897-98, por estar comprendido en el artícu
lo 6 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro.de Ultramar,

Tom ás Castellano y Wiliarroya.

REAL ORDEN
S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria de las provincias de Ultramar y regla 2.a del 365 
del reglamento general para su ejecución, para el Re
gistro de la propiedad de Trinidad, de segunda clase, 
en el territorio de la Audiencia de Matanzas, á D. José 
Vicente Cantos y Figuerola, que desempeña el de Hol- 
guín, de tércera clase, en el territorio de la Audiencia 
de Santiago de Cuba, y es el único que lo ha solicitado.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 1897.

. CASTELLANO 
Sr. Jefe.de la Sección de los Registros y del Notariado.

M IS T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

GRANDEZAS Y TITULOS DEL REINO
Resoluciones dictadas por este Ministerio en las fechas 

que á, continuación se expresan.

6 Abril 1897. Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Duque de Hornachuelos, con 
Grandeza de España, á favor de D. José Ramón de 
Hoces y López, por fallecimiento de su padre D. José 
Ramón de Hoces y González de Canales.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Hornachuelos á favor de Don 
Lope de Hoces y Losada, por fallecimiento de su padre 
D. José Ramón de Hoces y González de Canales*

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Santa Cruz de Panlagua á 
favor de D. Pedro de Hoces y Losada, por fallecimiento 
de su padre D. José Ramón de Hoces y González de 
Canales.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Casa-Alta á favor de Don 
Carlos Sánchez de Neira y Chinchilla, por fallecimien
to de su madre Doña María de los Dolores Chinchilla 
y Paz.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
de Aguilera y Waring, hija de los Grandes de España 
Marqueses de Benalúa, para contraer matrimonio con 
D. Joaquín Escribá de Romaní y Fernández de Córdo- 
va, hijo de los Marqueses de Argelita.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín 
Escribá de Romaní y Fernández de Córdoba, hijo de 
los Marqueses de Argelita, para contraer matrimonio 
con Doña María de Aguilera y Waring, hija de los 
Grandes de España Marqueses de Benalúa.

12 id. Real decreto modificando la denominación 
del título de Marqués de Marcilla, que con fecha 22 de 
Febrero último fué concedido á D. Luis María Jáure- 
gui y Aristequieta, por la de Marqués de Villa-Mar - 
cilla.

Idem id. Concediendo Real licencia á B. Luis Bor- 
diú y Prat, hijo de los Condes de Argillo y de Morata, 
Marqueses* de Villaverde, para contraer matrimonio 
con Doña Angela Nava y Ortega.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Juana 
del Castillo y de la Torre, Marquesa de Villatoya, para 
contraer matrimonio con D. Andrés Covarrubias y La
guna.

20 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Castellfort á favor de Doña Ma
ría Villacampa Causa, por fallecimiento de su padre 
D. Rafael Villacampa y Ramírez.

27. id. Mandando expedir Real Carta de sucesión en 
el título de Conde de las Bárcenas á favor de D. José 
Luis Fernández Cavada y Martínez, por fallecimiento 
de su abuelo D. Bonifacio Fernández Cavada y Espa
dero.

3 Mayo. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Aledo, á fa
vor de D. Mariano Vergara y Pérez de Aranda, Sena
dor del Reino, para sí, sus descendientes legítimos y 
sucesores.

18 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Boíl á favor de D. José María 
de Arróspide y Ruiz del Burgo, por fallecimiento de su 
padre D. Francisco de Paula de Arróspide y Marimón.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Albatera á favor de Doña Ma
ría del Carmen de Arróspide y Ruiz del Burgo, por fa
llecimiento de su padre D. Francisco de Paula de Arrós
pide y Marimón.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de San Martín de Hombreiro á 
favor de D. Jaime Ozores y Prado, por fallecimiento de 
su madre Doña Ramona Prado y Ozores.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. Anto
nio Sarri y Oller para que pueda usar en España el tí
tulo de Marqués de Casa Félix, que le ha sido concedi
do por Su Santidad León XIII.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Robertc 
María Lavaurs y Bizot, hijo de los Condes de Casa La- 
vaurs, para contraer matrimonio con Doña Marta Ma
ría Magdalena Gautier de Charnaee y Lorín.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Juan do 
Melgar y Abreu, hijo de los Marqueses de Canales de 
Chozas, para contraer matrimonio con Doña Isabel Ro
jas y Vicente, hija de los Condes de Montarco.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Isabel 
Rojas y Vicente, hija de los Condes de Montarco, para 
contraer matrimonio con D. Juan de Melgar y Abrenr 
hijo de los Marqueses de Canales de Chozas.

28 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en. 
el título de Marqués de Nerva á favor de D. Manuel 
Martín de Oliva y Sánchez Ocaña por fallecimiento de- 
su padre D. Manuel Martín de Oliva y Romero.

31 id. Concediendo Real licencia á D. Pedro Eduar
do Gordón y Aristegui, hijo de la Condesa de Mirasol,, 
para contraer matrimonio con Doña Carmen de Gara- 
mendi y Gutiérrez.

l.° Junio id. Mandando expedir Real carta de su
cesión en los títulos de Marqués de Algarinejo, de Car- 
deñosa, de Valenzuela y Conde de Luque á favor de Don 
José María de la Puerta y Fernández de Córdoba, por 
fallecimiento de su tío D. Cristóbal Fernández de Cór
doba y Aguilar.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. Pedro 
José Monés y Maury para que pueda usaren España el 
título de Marqués de Casa Maury, que le ha sido con
cedido por Su Santidad León XIII.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Maríav 
Josefa Pardo y Manuel de Villena, hija de los Grandes* 
de España Condes de Vía Manuel, Marqueses del Ra
fal, para contraer matrimonio con D. Juan Manuel 
Agrela y Herreros de Tejada.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Leonardo* 
Moyúa y Alzaga, hijo de los Marqueses de Roca Verder 
para contraer matrimonio con Doña Olivia Revuelta y  
Quiñones.

Idem id. Concediendo Real licencia' á D. Germán.. 
Vázquez de Parga y de la Riva, hijo de- los Condes*de* 
Pallares, para contraer matrimonio con Doña Carolina.,. 
Campuzano y Aguirre.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Alfredo* 
Escobar y Ramírez, Marqués de Valcleiglesias,, para*' 
contraer matrimonio con Doña María de la Cencepr- 
ción Kirkpatriek y 0 ‘Farril.

11 id. Mandando expedir Real carta de sucesión ei 1 

el título de Marqués de Villagracia á favor de D. f e  ú 
María Luis Santonja y Almella, por fallecimiento; i ie 
su padre D. Luis Santonja y Crespo .̂

Idem id. Mandando expedir Real carta de suces: bn 
en el título de Marqués da Bellet y' Miañes á favor de 
D. Ignacio Bellet y Saavedra, por- fallecimiento' ¿fr 3 su 
padre D. Antonio de Padua Bellet y García Conde.

12 id. Mandando expedir Real carta de sueesiié ,n en 
el título de Conde de Morales de los Ríos á fav' or de 
D. Rafael Morales de los Rios y Winthuysen, por falle
cimiento de su hermano D. Francisco Javier N /orales 
de los Ríos y Winthuysen.

18 id. Mandando expedir Real carta de sur ,esión en 
los títulos de Conde de Heredia Spínola, con Grandeza 
de España, y Marqués de Iturbieta á fávor de, D. Alfon- 

. so de Marios y Arfzcun, C’onde de Tilly> por fallecí- 
\ miento de su madre Doña María délas An gustias Ariz- 
| cún y Heredia.
í 22 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
\ el título de Conde de Robledo de Cardeña á favor de 
f D. Diego de la Bastida y Toro, por fallecimiento de su 
I padre D. Rafael da la Bastida y Herrea. 
i 28 id. Real decreto autorizando á Doña Emilia Car- 
* los y Tolvá, viuda de Tolva, Marquesa de San Esteban
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de Castellar,, para que á falta de hijos legítimos pueda 
designar entre sus parientes colaterales al que le haya 
de suceder en la expresada dignidad.

Idem id. Real decreto autorizando á D. Mariano 
Yergara y  Pérez de Aranda, Marqués de Aledo, para 
que á falta de hijos legítimos pueda designar la perso
na que haya do sucederle en la expresada dignidad.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Arcicóllar k favor de D. José 
de Silva y Boiuligrave-dhlltena, por fallecimiento de 
su padre I ) .  Juan de Silva y  Tóllez Girón-.

M IN ISTER IO  D E U LTRAM AR
Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi

nisterio 9 sobre personal de Comunicaciones, durante 
la'Segunda quincena del mes de Junio último.
26 Junio 1897. Disponiendo quede sin efecto el nom

bramiento de Telegrafista segundo del Cuerpo de Co
municaciones de Filipinas hecho á favor de Amando 
Airan y Quintanilla.

Idem id. Nombrando Telegrafista segundo, Oficial 
1 quinto de Administración de Filipinas, al aspirant* 
;IK Narciso Zaragoza y Zaragoza.

Idem id. Idem id. id. id. al aspirante D. Dámaso 
Maglanoc y Puno.

Idem id. Idem id. id. id. al aspirante D. Florentino 
Moya y Arévalo.

Idem id. Idem id. id. id. al aspirante D. Juan San
tos Panquilinan.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración, al supernumerario de igual clase 
D. Rafael Romero y Llamas.

Idem id. Idem Oficial primero de Sección, segundo 
de Administración, á D. Atanasio Dimalanta y García; ! 
Oficial segundo de Sección, tercero de Administración, 
á D. Dalmacio Medrano y Borruel; Telegrafista prime
ro, Oficial cuarto de Administración, á D. Valentín 
Dalton Haro-Kino y Brodett, y Telegrafista segundo, 
Oficial quinto de Administración, á D. Manuel Mucio y ! 
Berenguer.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración, á D. Sinforoso Gómez Cabale, y Te
legrafista segundo, Oficial quinto de Administración, á 
D. Domingo Torres y Santos.

Idem id. Idem Jefe de estación, Oficial primero de 
Administración, á D. Carlos García Santos; Oficial pri
mero de Sección, segundo de Administración, á Don 
J se María Bren; Oficial segundo de Sección, tercero 
d \d ninistración, á D. Aurelio Rusca y Eguía, y Te

legrafista primero, Oficial cuarto de Administración, á 
D. José Vales y Nazaire.

Idem id. Idem Jefe de estación, Oficial primero de 
Administración, á D. Vicente Nieto y Memije; Oficial 
primero de Sección, segundo de Administración, á Don 
Eduardo Llamas y Celis; Oficial segundo de Sección, 
tercero de Administración, áD . José Celedonio de León 
y Manahán, y Telegrafista prigiero, Oficial cuarto de 
Administración, á D. José Vito Rodríguez Reyes.

ADMINSITRACION CENTRAL

S E N A D O

Por acuerdo de su Comisión de gobierno u i i j se saca 
á subasta pública la ejecución de varias obr? )s(rva-
ción y reparación en el edificio del Palacio do El
presupuesto de las obras y los pliegas de con facul
tativas y económico administrativas estarán i i n sto en 
la Secretaría del Senado, de dos á siete de l * í i arante 
el término improrrogable de ocho días, á contar desde el si
guiente al en que se publica este anuncio en el Diario oficial 
ele Avisos, exceptuando los feriados.

La subasta se celebrará el día 15 del corriente, á las cua
tro de la tarde.

Secretaría del Senado 4 de Julio de 1897.=:El Oficial ma
yor, P. A., el Oficial primero, José María Saleta y Jiménez.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

I N T E N D E N C I A  G E N E R A L  

KélaeiéiB. «Ic Ibis peusiones eo¡a(*e<l fias p er  este M in isterio  dnraníc lía segunda quincena del presente m es, y que, con  a rreg lo 'a l articulo adicional de la ley de d e
•tullo de IS O l, delien publicarse en la «d a ce ía  de M ad rid ».

Pensión anual 
que se

N O M B E E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Pensión anual  
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Francisca Garate y García____ _____________. . . . .  400 Bonificada en un
tercio.

Antonia Alias Calvo.. . ...............................................  365
Emilia Perán Martínez................................................  273‘75
Isabel Werle y Conval..................................... ............  2.500 Bonificada en un

Doña Dolores Caamaño...........................................................  182‘50
Dolores González............................................................  1.650 Bonificada en un

tercio.
D. Manuel Asneciero y su esposa Bernarda Brage.............  137
Doña María del Pilar Albert...........................  .................. 450

tercio.
D. Eladio Robles del Solar,....... .................................. ........... (
Doña María Josefa Robles del Solar...................................... j
D. Nicolás Fernández..................................... ......................... 182‘50

María de los Angeles D íaz...........................................  625
Ramona Pereira Gutiérrez y Doña Mercedes Pereíra

Gutiérrez....................................................................... 550
Asunción Fuentes..........................................................  1.250

Madrid 30 ele Junio de 1897. — El General, Jefe de E. M., Ismael M. Warleta.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Deposito  Hidrográfica.

GRUPO 117. - 2 3  DE JUNIO DE 1897
En cuanto se reciba a bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas,, y las relativas á la visibili

dad de las luces están, dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia, (Costa W .)

Derelicto al S. W . de la rada de Arcachón.
(Avis au% Navigateurs, núm. 714/775. Paríst 1897.)

Núm. -809,1897.—Según noticias del Capitán del vapor' 
S&ire, comunicadas por el Cónsul de Francia en San Sebas
tián, este barco encontró, á las once de la mañana del día L° 
del corriente Junio, en 44° 10' N. por 4o 30' 30" E„ un barco 
forrado en cinc con la quilla al sol, que medía, próximamen
te. de eslora.

Canta núm. 136 A de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Fondeo de dos boyas en el canal de Falsclies 

Tief (Elba).
(NachricMen fiir SecfoJirer, núm. 23¡1.530. Berlín, 1897.)

Núm, 840, 1897.—Se han fondeado dos nuevas boyas en 
el canal Ihjsclies Tief: la primera, de forma de huso, roja, 
con un globo, y colocada entre las boyas B  y F, se ha mar
cado con la F, y la que antes tenía esta letra se marcó ahora 
con la G; la segunda es cónica, negra, marcada con el nú
mero 6 y colocada río arriba de la núm. 5. La roja F se en
cuentra al N. 16° W. del faro de Cuxhaven y al N, 61° E. del 
faro deNeu'werk; la boya negra, núm. 6, se halla al N. 14° 
W. del faro de Cuxhaven y al NI 58° E. del de Neuwerfr.

Carta núm. 782 de la sección II.

Retirada de un casco de vapor naufragado cerca
de Farge (Wesser).

(NachricMen f  iir Seefahrer, núm. 23/1.531. Berlín, 1897.)
Núm. <811, 1897.—El casco de un buque de vapor naufra

gado cerca de Farge, se ha retirado, así como la boya verde 
que lo señalaba.

Carta núm. 782 de la sección II.

Holanda.
Supresión de una bova en el Zuiderzee.

(BericM aau Zeemrenden mui. 93/689. La Haya, 1897.)
Núm. 812, 1897,—La boya plana núm. 13 (Havenhoofd 

Schoklnnd), del Zuíderzee, se ha suprimido. Estaba fondeada 
en 52IJI 39' 25" N. por 11° 59' 22'' E.

í Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BALTICO'
Alemania* "

C olocación de va lizas sobre la  Kurische Nehrung.

(Nirhríi ñfeiifn 2fefihrr, 2311.505. Berlín, 1897.)
Num. 813, 1897, — Entre lo» psieblf ritos de Rossiten y 

Sarkau p h  la EurLchr Nebrung ru» hnn colocado siete vali- 
zac á igual distancia poco o menos lar" unas de las otras. 
Estas valizas deben servir pora señalr * hidrográficas, y las 
unas son astay con banderas y p r  otras tienen forma de am- 
polleta.

Carta núm. 713 de la sección II.

Faro flotante de reserva  de Stoller Grund ■ 
(Bahía de Kiel).

(NachricMenfiir Seefahrer, núm. 23/1.507. Berlín, 1897.)

Núm; 814, 1897.—El faro flotante de reserva, colocado el 
6 de Julio de 1896 en el lugar del de Stoller Grund, continúa 
en su lugar. Este faro es encarnado, tiene un asta con globo 
rojo y ensena de noche una luz fija, roja. (Aviso núm. 9171129 
de 1896.) ¡

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 6.
Carta núm. 701 de la sección II.

Noruega.
Proyecto de alumbrado de faros permanente 

en el fíord de Christiania.

(Efterretning fbr Sbfarende, núm 5/250. Christiana, 1897.)

Núm. 815,1897.—En el presente verano de 1897 se en
cenderá los faros permanentes siguientes, en el Vestfiord ó 
canal W. de Tónsberg:

1.° Tenvihshier. . .  Situación <59° 10 '15" N. por 16° 34' 
43" E.

2.° Kamen  Situación 5£° 12' 45" N. por 16° 34'
43" E.

3.° Jumodden  Situación 59° 13' 15" N. ñor 16° 35
23" E.

4.° Mnnkenelihe. . .  Situación 59° 15' 0" N. por 16° 35' 
38" E.

5.° Smdrberg  Situación 59° 16' 5" N. por 16° 35'
33" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 154.
Carta núm. 821 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
S icilia  (C osta E.)

Corrientes accidentales en el puerto de Siracusa.
(Avviso ai Naviganti, núm. 110. Genova, 1897.)

Núm. 816, 1897.—Los vientos del N. y del E, determinan 
á menudo en la dársena de Siracusa fuertes corrientes que 
pueden ocasionar averías á los barcos fondeados. Los bu 
ques deben tenerlo en cuenta para la elección del punto de
fondeo.

Carta núm. 3 de la sección IL 

Almadraba al W . del cabo Murro di Porco.
(Avviso ai Naviganti, núm. 110. Genova, 1897.)

Núm. 817,1897.—Se ha calado una almadraba al TV. del 
cabo Murro di Porco, cerca de Terranzzafocupa una exten
sión de 540m hacia el S. S. W ., á partir de su origen.

Situación aproximada de cabo Murro di Porco: 37° 0' 7" 
N. por 21° 32'33" E.

Carta núm. 3 de la sección II,

MAR DE AZOF

Restos de buque en el canal del golfo Taganrog.
(Notice to Marinen, núm. 311. Londres, 1897.)

Núm. 818,1897.—Según aviso recibido del Capitán del va
por Teunyron, existen los restos de un bnque en el canal que 
conduce al golfo Taganrog. Este buque, cuyos dos palos so
bresalen del agua, se halla al S. 15° W. de la catedral de Ma- 
rimpoi y á 6 millas al S. 89° E. del faro de Bielosarai.

Estos restos constitmyen un verdadero peligro para la na
vegación.

Situación aproximada: 46° 53' N. por 43° 42' 33"‘E.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, Félix Bastarreche.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s ta d o s  re la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ia   2  d e  Ju lio  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAño#. Meses Día#.

D. Emilio Gutiérrez................................ ■........................
Angel Calle.................. . ................... .................
Saturnino Martín.......................................................
Ignacio Hidalgo......................................................
Antonio Ferraz......................... ..................
Juhii Valencia................. ..........................................
Pascual Calvo......... ..........................V......................
Ramón López.............................................................
Al fonso At ienza..........................................................
Sebastián López.. . . ...................................................
Augusto Pardíez.......................... ..............................
Fernando .Díaz............................................................
Esteban Fuentes............ ............................................
Baldomcro Juárez. . , .................................................
Manuel Plaza...............................................................
Francisco Oastell.................. ....................................
Víctor Díaz. ................................................... .
Isidoro Crespo.............................................................
Tomás Molina....................................... . . . .................
Ramón Iglesias......................................................... .
Antonio Yáñez............................................................
Julio Gerona...............................................................
Ramón Sáez...........................................................
Vicente laura..............................................................
Cris-pulo Vegas............................... .............................
Marcelo García........... .............................................
Angel Fací so................... ..........................................
Anatolio Lucas.................................... .......................
Pedro Diez................................................................
Arsenio Guijarro............................. ...................
Felipe González...........................................................

Feto masculino.................................. .............................

Doña Me til de Sanz...........................................................
María Moscardó.....................................................
Paula Sánchez.......................................................
Luisa Román................................*. ...................
Pilar Villagordo....................................................
Natividad-de Haro.................................................
Josefa i í-onzález..................................................
Agueda Quirós................ ................................
Nieves Maslarea.................... ...............................
Concepción Martín........................................
Antonia Díaz............. ...........................................
Justa Sánchez........................................................
María Chao...........................................................
María Jiménez............................................... .......
Juana Martínez.....................................................
Panul Torres.......................................... '___ _____
Paulina Blanco.....................................................

Feto femenino.............................................................

7
6

»
1

53
6
1

30
45
10
4
2

43
49
33 
65
3
3

53
27
37
3

»
15
32
76
1
1
2
1

67
»

»

»
2

19
34 
3
3
4

17
1

78
49
26
1

»
»
61
5

»

»
»
6

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
>
»
»
10

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

6
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
».
»
5
5

»
»
»

»
»
»
»
»
»
>/
»
»
»
»
»
>
»
»
»

»
»
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
>
»

A dulto .,............
Párvulo................
Idem....................
Idem....................
Casado............
Párvulo..
Idem....................
Soltero.................
Casa do ................
Adulto................
Párvulo................
Idem.....................
Casado.................
Idem...................
Idem.....................
Idem.....................
Párvulo..............
Idem...................
Viudo.........
Soltero................
Casado.................
Párvulo.............
Idem....................
Soltero ...........
Casado.................
Idem....................
Párvulo.............. .
Idem.....................
Idem....................
Idem................
Casado .................

»
»
»

Párvulo................
Idem....................
Soltera.................
Casada................
Párvulo................
Idem.....................
Idem....................
Viuda................ .
Párvulo............
Viuda...................
Idem.....................
Casada.................
Párvulo.........
Idem.....................
Idem....................
Viuda...................
Párvulo................

»

Sarampión..................................................
Idem......................................................
Idem........ ...................................................
Idem............................................................
Fiebre tifoidea.............................................
Grippe.........................................................
Coqueluche.................................................
Tuberculosis pulmonar.............................
Idem...........................................................
Idem meníngea...........................................
Idem mesentérica......................................
Idem............................................................
Cáncer........................................................
Cáncer gástrico.........................................
Endocarditis crónica.................................
Colapso cardíaco........................................
Laringitis...................................................
Idem........................................................
Pulmonía....................................................
Idem!...........................................................
Idem................  ...................... .............
Gastroenteritis...........................................
Idem.............................., ................... ........
Idem.......................... .................................
Hemorragia cerebral..................................
Idem........................................................ .
Meningitis...................................................
Idem............................................................
Idem...........................................................
Idem...........................................................
Senectud.....................................................

>
»
»

Viruela......................................................
Sarampión............................ ....................
Fiebre tifoidea............................................
Metroperitonitis puerperal.......................
Coqueluche.................................................
Tabes mesentérica......................................
Bronquitis capilar....................................
Pulmonía....................................................
Gastroenteritis...........................................
Hemorragia cerebral..................................
Idem...........................................................
Meningitis......... ........................................
Idem............................................................
Idem...........................................................
Eclampsia..................................................
Reumatismo...............................................
Gangrena....................................................

»

..Hospital Provincial. 
Idem.
Orden, 3.
Portillo, 13.
Mesón de Paredes, 4 4 . 
Bravo Murillo, 90. 
Andrés Borrego, 13. 
Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 4 6 . 
Rodríguez San Pedro, 6. 
Santa Bárbara, 11. 
Toledo, 3.
San Bernardo, 13. 
Guzmán el Bueno, 10. 
Calatrava, 13.
Hospital Provincial. 
Princesa, 3.
Carretas, 7.
Jesús del Valle, 42. 
Hospital Provincial. 
Miguel Servet, 7. 
Benavente, 6.
Salitre, 35.
Morejón. 3.
San Isidro, 7.
Lavapiés, 12.
Plaza de Santa Ana, 12. 
Alcalá, 150.
Luis Cabrera, 35. 
Tribulete, 15.
Hospital Provincial. 
Plaza Salesas, 10.
Palma, 15.
Salitre, 37.

Molino de Viento, 31. 
Palma, 7.
Hospital Provincial. 
Plaza del Limón, 4. 
Hospital del Niño Jesús. 
Labrador, 3.
Margaritas, 1.
Amparo, 6.
Lavapiés, 46.
Redondilla, 7. 
Mendizábal, 37.
Bravo Murillo, 9. 
Hermosilla, 29.
Conde Duque, 52.
Peña de Francia, 6. 
Amparo, 23.
Carranza, 4.
Castillo, 1.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 3 de Julio de 1897.=:E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta ei&siñeacióu atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vifjente; J en esto sentid©, ¿asentevmedades con* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupr de ínfecto-eontagiosas isnpiia ¿n la neces¿OK( 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de l^s habitaremos do 1®8 enfermos.

(%) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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D irecc ión  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .
C orreos.

Sección 2 .a*~NEGociADO 8.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción  ée la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación iei^ ea dê  I deres a 
la  oficina del ramo de Villaviciosa, bajo el tipo máximo de 
998 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el G-obíerno civil de Oviedo, y en las ofici
nas de Correos de esta capital y de Villaviciosa, y con arre
g le  á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
•decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.®, que.se presen
ten en dicho Gobierno y en la A lcaldía de Villaviciosa hasta 

-el día 31 «de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertu
r a  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 

día 5 de Agosto, á las dos de su tarde.
Madrid 19 delíunio de 1897. =  E l Director general, Mar

qués de Lema.

Modelo de proposición.

Do F. de T., natural de ...... vecino de según cédula
personal núm. ...... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . ... á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de San
tiago á la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo 
m áximo de 1.250 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de la Co- 
ruña y en las oficinas de Correos de esta capital y Santiago 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta 
del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en la A lcaldía de Santiago hasta 
el día 31 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de 
Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Junio de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F .M e T., natural de — , vecino de ...... según cédula
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario d esde  á  y viceversa, por el precio de—
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar lia conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de la Co
rana á la de Santiago, bajo el tipo máximo de 6.300 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de maní fle
to en el Gobierno civil de la Coruña y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Santiago, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendí 
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno 
y en la Alcaldía de Santiago hasta el día 2 de Agosto, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 7 de Agosto, á las dos de su 
tarde.

Madrid 19 de Junio de 1897.=E1 Director general, Marqués 
* de Lema.

Modelo de proposición,

D. F. d eT ., natural d e    vecino d e  , según cédula
-personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza

-d e ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

i
Déoiendo precederse á la celebración de una subasta para 

-contratar la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de San

tander á las estaciones férreas del mismo punto, bajo el tipo 
m áxim e de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego,que está de manifiesto en  el Gobierno civil y oficinas 
de Correos de esta capital y con arreglo á lo preceptuado en 
Sa instrucción  aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
áe 1892, inserto en la G aceta  deó día siguiente; se advierte 

; vi público que se admitirán les proposiciones, extendidas en 
p vpeí del stdlo 12.°, que se presenton en dicho Gobierno has
ta, ."-el d£a 2 lie Agosto, á las cinco de su tarde, y que la aper- 
tn x a  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
dú * 7  de A gesto, á las dos de su tardo..

Madrid 1.9de Junio de I897.=E1 D irector general, Marqués 
de L u3ma.

Modelo de proposición.-

D. F- de T., natural de vecino de ......   según cédula
personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 
á e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Ponte
vedra á la de Carril y estación férrea de este punto, bajo el 
tipo máximo de 2.700 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Pon
tevedra y en las oficinas de esta capital y de Carril y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la A lcaldía de Carril, hasta el día 
31 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de 
Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Junio de 1897. =E1 Director general, Marques 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  á   y viceversa,^ por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en ...... la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á 
caballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Ramales á la estación férrea de Gibaja, bajo el tipo 
máximo de 500 pesetas anuales y demás condiciones del plie- 

| go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y 
en las oficinas de Correos de esta capital y de Ramales, y cor 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del dfi 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten er 
dicho Gobierno y  en la Alcaldía de Ramales, hasta el día 31 
de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Agosto 
á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Junio de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédub
personal n úm    se obliga á desempeñar la conducciór
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precie
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á elh 
la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fian
za de ...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lic a s .

Aguas.
Visto el expediente promovido por D. Miguel Pon y 

Amat solicitando autorización para instalar una cañería de 
conducción  de agua á través de la carretera de Madrid á 
Francia, desde la casa núm. 35 de la travesía de dicha carre
tera por Vilasar de Mar hasta un huerto situado frente á la 
mencionada casa;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido disponer se acceda á 
lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a La tubería se establecerá normalmente á la carretera, 
á la profundidad de 0350 metros bajo el nivel del paseo de la 
carretera como mínim o, quedando advertido el interesado 
que cuando se construyan las tajeas que hayan de rempla
zar las cunetas, será obligación suya desplazar la tubería 
y  colocarla á la profundidad que se le señale por el Ingeniero 
encargado de la carretera.

2.a La zanja para la instalación de la cañería sí predi
cará primero en una longitud igual al semiancho de la raiie- 
tera, y sólo cuando esté en ella instalada dicha c iñeiM y re
llena la excavación correspondiente, podrá llevare a cabo J,t 
obra en la segunda mitad de la carretera.

3.a Terminada la instalación de la cañería y  rellena la 
zanja, con la obligación de apisonar perfectamente las tie
rras, regándolas abundantemente, deberá procederse á la re
posición del firme, con sujeción al perfil normal de la carre
tera, reemplazándola piedra que faltase por otra de igual ca
lidad é idéntico machaqueo que la emplearla por el Estado 
en la conservación del afirmado, sujetándose pera ello a las 
construcciones que para su empleo y eonsoiííbtcíón dicte d  
personal encargado de la inspección de la carretera.

4.a Se concede el plazo de ocho días para empezar las 
obras, pero una vez comenzadas deberán la instalación y re
lleno de la zanja quedar terminados dentro del mismo día, y 
la consolidación del firme dentro de los dos días siguientes.

5.a Esta autorización se entiende concedida «alvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con la obliga
ción, por parte del interesado, de desplazar la cañería con 
sujeción á las instrucciones que dicte la Jefatura de Obras 
públicas, ó retirarla cuando por variación clel trazado ó por 
otra causa así lo disponga la Adm inistración.

De orden del Excm o. Sr. Ministro de Fomento lo com uni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción  en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1897.=E1 Director general, O rdóñez.=  
J3r, Gobernador de Barcelona.

Ferrocarriles.
Vistos la instancia y proyecto presentados en este Ministe

rio por D. Luis Ibáñez y  Carreres, vecino de la ciudad de 
M urcia, solicitando la concesión de un tranvía con tracción 
animal desde Murcia al Palmar que, partiendo de la plaza del 
Cardenal Belluga, en esa capital, y siguiendo por la calle de 
San Patricio y otras de la misma y por la carretera del Esta

do, de primer orden, de Albacete á Cartagena, terminará en 
la calle del Palmar, que forma la travesía de dicha carretera: 

Visto el resguardo, que también se acompaña, por el que 
se acredita haberse consignado la correspondiente fianza en 
garantía de la petición: y

Visto lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles;

Esta Dirección general ha dispuesto anunciar en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia la 
petición formulada por D. Luis Ibáñez para que puedan pre
sentarse otras mejorándola, acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de constitución de fianza en 
el término de un mes, contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, á tenor de lo que dispone el reglamento y 
artículos precitados.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Director general interino, 
Antonio Sanz.

Vista el acta de la subasta pública celebrada para la adju
dicación de la concesión de un tranvía con tracción animal, 
prolongación del interior de esa ciudad entre las estaciones 
de los ferrocarriles del Noroeste y de Enfiesto:

Resultando de dicho documento que el acto se ha verifica
do con todas las formalidades prevenidas en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles, mandado observar para este acto por Real 
orden de 23 de Marzo del com ente año, sin que se haya pre
sentado proposición alguna para optar á la concesión:

Y  considerando que la falta de postores deja firme y sub- 
sLtente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo la «Compañía de los Ferrocarriles económ icos de 
Asturias», que al efecto aceptó el pliego de condiciones par
ticulares aprobado por Real orden de 17 de Febrero del ano 
actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente . 
del Reino, conformándose con lo dispuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien aprobar la mencionada ayta de su
basta, y como consecuencia otorgar á la Compañía de los 
ferrocarriles económicos de Asturias la concesión del citado 
tranvía, con tracción animal, prolongación del actual del 
interior de la ciudad de Oviedo que termina ahora en  ̂ la es
tación del ferrocarril de Noroeste, desde esta estación á la del 
ferrocarril de Infíesto, utilizando para el emplazamiento de 
esta vía férrea la carretera del Estado que une las citadas es
taciones y que es un trozo de la de segundo orden de Torre- 
lavega á Infíesto; sujetándose esta concesión al citado pliego 
de condiciones particulares y tarifas que han servido de base 
á la subasta, y  que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 2 de Abril del presente año.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de la Compañía mencionada á los efectos con si
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Ju
lio de 1897.=E1 Director general interino, Antonio Sanz.= 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Puertos.
Vista la instancia de la Sociedad Chavarri Lecoq Compa

ñía, concesionaria de un cargadero de mineral en la playa de 
Garrucha, solicitando que para mejor inteligencia de las Rea
les órdenes de 6 de Mayo y 21 de Septiembre de 1896, en v ir
tud de las que se otorgó la concesión y se aprobó un proyec
to de modificación, se aclaren en el sentido de que el cable 
aéreo., por el que conducen los minerales desde el ferrocarril 
minero á dicho cargadero, está comprendido en la concesión 
de éste:

Visto el informe del Negociado de Concesión y:;construc- 
ción de ferrocarriles, en el que se manifiesta que el cable 
aéreo de que se trata es un elemento constitutivo del embar
cadero, del que es una parte integrante, y por lo tanto, pare- • 
ce que puede hacerse en sentido favorable la aclaración que 
se pretende sin la intervención de dicho Negociado, y si así 
no fuese, no tiene el mismo inconveniente alguno en m ani
festar que procede la aclaración de las Reales órdenes aludi
das en el sentido que se pretende, en atención á que, habién
dose sometido la petición y proyecto á una inform ación pú
blica, nada ha resultado en contra del cable aéreo, que es 
una parte del proyecto dicho, por figurar su trazado en el 
plano; y para evitar la única reclamación que tal vez pudiera ■ 
presentarse, que se imponga la condición de que el cable, al 
cruzar los dos caminos que se señalan en el plano, lo haga 
de manera que no se entorpezca el libre paso de peatones y 
vehículos por dichas vías;

S, M, el Rey í'Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino conformidad con el dictamen del Negociado de 
Concesión y construcción de ferrocarriles y lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien disponer se aclaren 
las Reales órdenes aludidas, en el sentido que se pretende, 
imponiendo la condición de que al cruzar el cable los dos ca
minos quf se señalan en el plano, lo hagan de manera que 
no se entorpezcan el libre paso de los peatones y vehículos 
por dichas vías.

De orden del Sr, Ministro lo com unico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
año*’ . Madrid 19 de Junio de 1897.=E1 Director general, 
F, ÜrdofiC7.=Sr. Gobernador civil de Almería.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y C om ercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y com ercial

Relación de las patentes de invención caducadas durante los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1895. (1)

16.020. La Sociedad West India Vil Refinnig Company. 
patente por c ;nco años por un procedimiento de refinación 
del petróleo.

Expedida en 28 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1395.
16.024. El Sr. D. León Bernelmáns, patente por veinte 

años por un nuevo procedimiento para el tratamiento de los 
minerales y productos sulfurados.

Expedida en 22 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.

(1) Véase la Gaceta  de ayer.
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16.072. D. Antonio Elósegui, certificado de adición á la patente por veinte años, núm. 15.649, por un nuevo resultado industria l denominado Gorro sueco.
Expedido el certificado en 14 de Octubre de 1894.Caducado por haberlo sido la patente principal en 5 de Diciembre de 1895.

16.203. D. Francisco Luján Rizareli, patente por cinco años por un procedimiento para p in tar decoraciones de teatros y circos en telas transparentes y metálicas.Expedida en 19 de Octubre de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 de Diciembre de 1895.
16.205. Mr. Ernest Helie, patente por veinte años por un aparato llamado Helioclasseur, destinado á clasificar ó encuadernar papeles, tejidos ú otros objetos en hojas de dimensiones indefinidas.

Expedida en 31 de Octubre de 1894.
Caduc da por falta de pago de la segunda anualidad en 24 de Diciembre de 1895.

16.206. Mr. Joseph Rousse, patente por veinte años por un procedimiento para efectuar toda clase de labores agrícolas por medio de un aparato especial.Expedida en 20 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Diciembre de 1895.

16 .̂208. El Sr. Frederick George W aw ell, patente por veinte anos por mejoras en indicadores y timbres telefónicos.Expedida en 10 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Diciembre de 1895.

16.220^ El Sr. D. Eudaldo Bascarias y Rosáis, patente por veinte anos por un aparato ó grifo de nuevo cierre aplicable á toda clase de grifos ó llaves de paso ó codillo de cualquisr forma y tamaño, y que sirvan para dar paso á cualquier líquido ó gas.
Expedida en 28 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Diciembre de 1895.

J.6.229. El Sr. D. Rafael López Martín, patente por veinte anos por un aparato escoba mecánica para la limpieza de los carriles de los tranvías.
Expedida en 10 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Diciembre de 1895.

16.242. D. Alfred Bellard, patente por veinte años por un aparato para cargar, descargar y transbordar la caña de azúcar y otros productos análogos.Expedida en 19 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Diciembre de 1895.

16.246. D. Antonio della Torre, patente por veinte años por mejoras en los motores.Expedida en 20 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Diciembre de 1895.

16.249. Los Sres. Giffard (Pablo), Boncay (León Juan  María) y Foncher (Emilio), patente por veinte años por una máquina de aire frío aplicable á la fabricación del hielo, á la conservación de las carnes y otras sustancias y demás aplicaciones.
Expedida en 19 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 de Diciembre de 1895.

 ̂16.253. Mr. Leo Eliasson, patente por veinte años por un sistem a de encendedor eléctrico para mecheros de gas.Expedida en 10 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 de Diciembre de 1895.

16.255. Mr. Rene Augusto Seville, patente por veinte años por un aparato destinado al blanqueo de los vinos pardos llamado el instantáneo.
Expedida en 31 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 de Diciembre de 1895.

J.6.261. El Sr. Louis Hierm an Raguet, patente por veinte anos por un  motor hidráulico de gran  rendimiento por corriente de agua sin  caída.
Expedida en 19 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 de Diciembre de 1895.

16.263. D. Vicente Latorre y Frau, patente por veinte años por un  marchamo.
Expedida en 23 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 de Diciembre de 1895.

16.265. El Sr. Vitalis Schlimbach, patente por veinte años por un procedimiento mecánico de hacer é im prim ir tacos de papel con fondo cuadrado por medio de una m áquina especial.
' Expedida en 19 de Octubre de 1894.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 de Diciembre de 1895.
16.266. Mr. Vitalis Schlimbach, patente por veinte años por un  procedimiento mecánico para hacer sacos rectangula

res de papel, con ambos lados plegados hacia adentro por medio de una m áquina especial.
Expedida en 19 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 de Diciembre de 1895. -

16;268; El Sr. D. Paulino Casals y Duch, certificado de adición á la patente concedida por veinte anos por un contador de agua.
Expedido el certificado en 10 de Enero de 1895.Caducado por haberlo sido la patente principal en 11 de Diciembre de 1895.

16.269. El Sr, Hoefelmayr (Carlos), patente por veinte años por un asiento higiénico para excusados.Expedida en 19 de Octubre de 1894.
1 . p a^ c.a^ \ P o r/ a' ^ ^ e Pago he la segunda anualidad en 11 de Diciembre de 1895.

16.592. El Sr. D. Luis José T irará, certificado de adición á la  patente concedida por diez años por un aparato autoavi- sador de incendios termo pneumático.
Expedido el certificado en 10' de Enero cié 1895,
Caducado por haberlo sido- la patente principal en 11 de' Diciembre de 1895.

17.313. Los Sres,. Soler y Bíosck, patente por cinco años por un procedimiento para fabricar tejido con rizo, oorabi-. nado ó no con otros ligamentos.Expedida en 13 de Julio de 1895.
Acreditada legalmente i a  práctie® en 23 de. Noviembre de 1895.

Y en cumplimiento de lo prevenido se publica para los efectos correspondientes.
Madrid 19 de Junio de 1897.—El Jefe del Negociado, L e m a .

Expediente núm. 5.858. Patente de invención concedida por diez anos á D. Cari Auer von IVelsbach, y expedida en 10 de Agosto de 1886 por un nuevo procedimiento sobre mejoras en los accesorios para los quemadores de gas del alumbrado.lu é  declarada caducada por acuerdo de la Dirección general del ramo fecha 12 de Noviembre de 1896.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U niversidad de V alencia.

Se lialla vacante en la Sección de Ciencias del Instituto deCastellón una plaza de Profesor auxiliar supernumerario, que ha de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por los Reales decretos de 25 de J u mo de 1875 y de 23 de Agosto de 1888.
Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del ReM decreto de 25 de Junio de 1875, es necesario acreditar: Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado ó tener los ejercicios del grado; debiendo presentar antes de tom ar posesión el correspondiente título.
Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura,
Haber escrito y publicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza, y relativa á la m ateria de la Sección en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de poseer el mencionado título.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ircunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes finalizará á las dos de la tarde.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha pinza.
Valencia 26 de Junio de 1897.—El Secretario general, Fernando Reig y Flores.

E s ta c ió n  C e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .
T e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  d ia  d e  la  fe c h a  y  d e te n id o s  e n  d ic h a

o f ic in a  p o r  n o  e n c o n tr a r  á  s u s  d e s t in a ta r io s , p u n to s  d e  d o n d e
p ro c ed en  y  su s  n o m b re s  y  d o m ic ilio s .

CENTRAL
Coruña.—Manuel Calvino, Princesa, 69.Loivre Ecluse.—Duc Madrid, sin señas.M ontrouge.—Perojo, Im prim eur, ídem.Ponferrada.—Teresa Prieto, Esparteros, 9.
Las Palm as.—Carmen Castro, Santa Engracia, obrador. Alburquerque.—Pío Duran, Toledo, 54.
Alcalá de Henares.—Presidente Consejo Administrativo, sin senas.
Zarauz.—Pedro Carvajal, Hortaleza, 35.Cádiz.—Viuda Escobar, Prado, 23.

NOROESTE
Colindres.—López Masa, San Bernardo, 75.Palm a.—Carmen Fraile, Fomento, 19, principal.

SUR
San Sebastián.—Leonor Arenal, San Agustín, 4.

NORTE
Pola Lena.—José Mana, Palm a, 14, principal.
Irú n .—Leandro Torrijos, Magallanes, 17.

ESTE
Santander.—María Blas, Claudio Coello, 28.Cáceres.—Nicardo, Serrano, 11, primero.London.—Moreno, Sastre, Madrid.
Madrid 4 de Julio de 1897.=í=:E1 Jefe del Cierre, Vicente de la Calle. •

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n te  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  Ahorros 

d e  M a d r i d .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorrosen la última semana.INGRESOS

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentesporcontinuación. I
Nuevosimponentes.

Total de imponentes.
Importoenpesetas.

Central. — Plaza de SanM artín y plaza de lasDescalzas...................... 1.368 281 1.649 290.023Sucursal 1.a — Plaza deSan Millán, núm . 11.. 145 22 167 31.318Idem 2.a — Corredera ba-
ja, 57 ............................. 170 25 195 30.453ídem 3.a — Infantas, 11. 208 20 228 31.942Idem 4.a — Santa Isa
bel, 1......................... 154 18 172 24.681

T o t a l e s ................ 2.045 366 2.411 408.417

PAGOSNÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Por saldo. A cuenta.
Total j Total de ! por capital reintegros, é intereses.

C entral........ ............ 247 357 604 i 301.032

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la Serna = D . Manuel Caviggioii.—D. Felipe González V allari- no.—D. Antonio Gil Leceta.— D. José María de Pando y Saa- 
vedra. = D .  Leopoldo Travesedo y Casariego.— Marqués de C ubas.=  D. Enrique Renina.=D . Andrés Mellado y Fernán- dez.=M arqués de Goicoerrotea.r=D. Luis D rum en.=D . Manuel M. Moriano.

Madrid 4 de Julio de 1897. -= El Director gerente, José Alvar ez Mariño.

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARBASTRO
D. José María Salvá y Pont, Juez de primera instancia del partido de Barbastro.
Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo cesado D. Faustino de Conchillos en el cargo de Registrador de la propiedad de este partido el 16 de Enero de 1895, se cita á las personas que tengan que deducir alguna reclamación contra  el mismo por raton de su cargo, para que lo hagan en este Juzgado, que es el único que ha servido, en el término de seis meses desde la inserción del presente, y en otro caso se acordará lo procedente en derecho en el expediente de que procede este edicto.
Barbastro 26 de Junio de 1897.=rJosé María Salva. =E1 Secretario de gobierno, Pelegrín Fernández. J—4054

CÁDIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez de instrucción de esta capital, por incom patibilidad del propietario.
 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego Gómez del Valle, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de atentado; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho procesado.
Dada en Cádiz á 8 de Junio de 1897.=r:Rafael Laraña.—Licenciado, José Luis Morote.

Señas y circunstancias.
Es de veintiséis años, casado, hijo de D. Eduardo y de Dona Adelaida, y de esta vecindad, Verónica, 11, profesión estudiante. j _ 4q55

GRANADA—SAGRARIO
D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado se ha presentado demanda á instancia del Procurador Don José Martínez de Castilla, á nombre de D. Antonio Amador Ruiz, de esta vecindad, el cual está mandado defender como pobre, sobre que se le declare con derecho á los bienes dótales de una capellanía fundada en esta capital por el L icenciado D. Juan  de San M artín y Palma, cuya naturaleza no consta, en escritura otorgada en esta capital á 5 de Julio de 

1689, que disfrutaron sucesivamente las distintas personas llamadas por dicho fundador, hasta que por auto de 2 de Marzo de 1822 se declaró á D. Manuel Amador Portillo como único opositor con derecho á los bienes pertenecientes á dicha capellanía, habiendo fallecido este último, así como su hijo D. Francisco de Paula Amador, padre del recurrente; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1.106 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado sean llamados los que se crean con derecho á los referidos bienes, para que comparezcan á deducirlo en el térm ino de dos meses, á conta r desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales.
Dado en Granada á 16 de Junio de 1897.=José García de Castro.—Por mandado de. S. S., Antonio Puga.

235—P
JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que á continuación se expresa, para que dentro del término de quince días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia decretada en causa criminal que se le sigue por el delito de amenazas graves; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición en clase de detenido en las cárceles de esta capital; pues en ello está interesada la recta adm inistración de Justicia.Dada en Jaén á 28 de Junio de 1897.=Francisco R odríguez Ladrón de Guevara.=E1 actuario , Casimiro Carrasco
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Señas del procesado.
Pedro García Martínez, de cuarenta años de edad, hijo de 

Sebastián y de Catalina, casado con Amalia Castro, ocupa
ción comerciante ambulante, natural y vecino de Andújar, 
habitante en la calle Carvajal, y cuyo actual paradero se ig
nora. J—4057

LEÓN
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudnd y su partido, en 

providencie de este día, dictada en causa par contrabatido, 
seguida contra Ramón Mauri Feliz, vecino de Villaverde de 
los Cestos, acordó se haga saber á dicho procesado que se le 
ha declarado comprendido en el Real decreto do 22 de Enero 
último, en lo relativo á la multa, y que quedará sin efecto 
dicha gracia si reincidiese.

Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
cédula.

León 28 de Junio de 1897.=Andrés Peláez Vera.
J—4058

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jerónimo Gar
cía Ruiz, -días Garrancho, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Ramón y María José, casado con Josefa Garzón, na
tural do Bauza, de esta vecindad, carrero, y con instrucción, 
para que dentro del término de diez días se presente ante este 
Juzgado por la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibi
do que de. no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 28 de Junio de 1897. =Lorenzo Cuadri
llero.—Por mandado de 8. 8., Isidoro Tur. J—4059

MADRID—A [T DI EN CIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é insf moción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 29 de los corrientes en el sumario que se instruyó 
ñor estala a Mr. Adolfo Falloz, se cita á José Eerrer, que ha
bitó en bt calle de Juanelo, núm. 19, piso cuarto derecha, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dmlro del tér- | 
mino de cuíco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de re
cibirle ieclaración; bajo apercibimiento de ser declarado in- 
cursG en h multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuieiu de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar- , 
lo á efecí uai* dicha comparecencia.

Madrid 80 de Junio de 1897. = V .Ü B .°=G ullón .=E l Escri
bano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—4060

MADRID—BUENA VISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia j  

y de instrucción del distrito de Buen avista de esta Corte. ¡
Por 1h presente cito, llnmo y emplazo m Juliana Sagasti 

Ceraín, natural de Eguines (Vitoria), hija de Juan y de Eu
genia, ve i-i na de esta Corte, de treinta y tres años de edad, 
casada, con domicilio en la calle Mesón de Paredes. 23, para 
que eu d  término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que cGa requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparo,va en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgador calle del General Castaños, con el objeto de prestar 
declame ¡¡di indagatoria; apercibida que de no verificarlo sera 
declarad < rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al mímio fií mpo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y M'Lmo á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la buso;j de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
alta, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, color del rostro 
sano, y viste de cent enante, y en el caso de ser habida la 
pongan -i mí disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Junio de 1897.—Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Lage, Licenciado Felipe de 
Sande. ‘ J—4061

M ADRID—H OS P IT AL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Gampoamor, Juez de pri

mer n inslnncía y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la. presente cito, llamo y emplazo á Isidro Antón Suá- 
rez, natural de Madrid, de oficio escribiente, de veintinueve 
años sultero, y a Vicente Aguirre Sánchez del Puerto, natu
ral de esta Corte, de cuarenta y tres años, casado jubilado, 
habitantes respectivamente calles del Mesón de Paredes, 41, 
y Amaniel, 30, cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el PHacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder n los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos y otros se instruye por falsedad; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 26 de Junio de 1897.=Viceníe Valdés.= El Escri
bano, Francisco Cabrero de Erutos. J—4062

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de Rosa Marco de León, se cita á los hijos de la misma Fe
lipe, M- ría y Josefa Carpió; el primero se halla de soldado en 
Cuba; la segunda está casada con un tal Ubaldo, y soltera la 
tercera, y cuyos paraderos se ignoran, para que comparezcan 
en su sai a audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar declaración é instruirles 
de la disposición del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Junio de 1897.=V.° B.°—Rodríguez Val
dés.—El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—4063

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Dionisio Patiño 

Zamarreño, de cuarenta y dos años de edad, casado, agente 
reclutador de quintos, natural de Villar de la Yegua (Sala
manca) y vecino de Villarrubias, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Pal ció de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria y ser reducido á prisión en causa que se le sigue 
por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresad® sujeto, cuyas señas personales son: 
un metro 600 milímetros de estatura, pelo y cejas castaños, 
barba poblada y afeitada, bigote rubio, ojos pardos y tiene 
una cicatriz en la frente, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Junio de 1897.=Luis Rodríguez de Llera.=  
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. J—4064

MADRID—PALACIO

En virtud de auto dictado con fecha 10 del mes actual por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendado por el actuario que suscribe, ha sido de
clarado en concurso voluntario de acreedores D. Carlos Or- 
duña y Muñoz, vecino de esta Corte; y en su vista se previene 
que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario D. Cayo Sáinz 
Losa, cíe esta vecindad, calle de Pelayo, núm. 50, piso segun
do izquierda, ó á los síndicos luego que estén nombrados; y 
se cita á los acreedores de dicho señor á fin de que se presen
ten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, 
á los cuales se convoca á junta general para el nombramien
to de síndicos, la que tendrá efecto el día 7 de Julio próximo, 
a la una de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 31 de Mayo de 1897.=V.° B.°=E1 Juez, R ey.=El 
actuario, P. H., Licenciado Francisco Guillén. 237—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de Madrid, dictada con fecha 23 del 
corriente en los autos universales de quiebra en que fueron 
declarados, por auto de 8 de Mayo último, Doña Manuela Ló
pez Balboa y D. Julián Torija Simón, socios constituyentes 
de la regular colectiva que giró en esta plaza bajo la razón 
Julián Torija y Compañía, con domicilio en la calle de Se
rrano, núm. 14, tienda, se ha acordado señalar de nuevo, 
para celebrar la Junta de acreedores que estaba convocada 
para el 28 del actual, el día 28 del próximo mes de Julio, á 
las diez de su mañana, en la sala de actos públicos de los 
Juzgados de esta capital, calle del General Castaños, núm. 1, 
sitando de nuevo álos acreedores, con todas las advertencias 
y prevenciones que contiene el edicto de 20 de Mayo último, 
y que fué publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 149, c o 
rrespondiente al 29 de Mayo antes citado.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados en la 
quiebra, se expide el presente edicto con el V.° B.° del señor 
Juez en Madrid á 30 de Junio de 1897.= V .° B.°=E1 Sr. Juez, 
Del Bey.=E1 Escribano, Lino Gutiérrez. 236—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
tentativa de suicidio de Manuel Izas Pollo, se cita al padre 
de dicho su jeto Manuel Izas, que se decía vivir en Barcelona, 
calle de Yaldoncellas, 7, segundo, primera puerta, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del termino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de que preste declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado íncurso en la multa 
de diez pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 30 de Junio de 1897. = V .°  Bá2=Ponce de León.=  
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—4065

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye 
por tentativa de suicidio de Manuel Izas Pollo, se cita á un 
sujeto de nombre Valentín, que se decía habitaba en la calle 
de Fernando el Católico, núm, 3, piso tercero, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de que preste declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado íncurso en la multa de 10 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 30 de Junio de 1897.= V .°  B.°:=Ponee de León.— 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—5002

En.virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cias  instrucción del distrito de la Universidad de esta Corter 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
tentativa de suicidio de Manuel Izas Pollo, se cita á dicho 
sujeto, natural de Madrid, hijo de Manuel y Dolores, soltero, 
tapicero, de diez y nueve años, que dijo habitar en la calle 
Particular, núm. 9, patio, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prac
ticar cierta diligencia en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de diez pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Junio de 1897.= V .°  B.G=Ponee de León,= 
El Escribano» Fermín Suárez y Jiménez, J—5003

HARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José del Cas

tillo, cuya edad y cireunstancLs á continuación se expresa
rán, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado al efecto de recibirle declaración y ser oído 
según está acordado en la causa que por estafa sé sigue en 
este Juzgado en virtud de denuncia de D. Manuel Chamorro 
López, de esta vecindad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial dispongan las prime
ras y practiquen las segundas cuantas diligencias conduzcan 
á la busca de referido sujeto, y habido, lo remitan ala cárcel 
de este partido en concepto de detenido.

Dado en Martos á 28 de Junio de 1897.=Rafael de la Haba. 
El actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas y circunstancias del individuo.

Se ignora su domicilio, edad treinta años, estatura regu
lar, delgado, rubio, con bigote corto, vistiendo traje de ame
ricana color canela. J—4066

PEÑAFIEL

Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de 23 del actual, dictada en causa que se instruye sobre hur
to de maderas del pinar de los propios de Aldeaíbar, se cita á 
Lorenzo Ozores Rasulto, vecino de Montemayor, de donde se 
ausentara, ignorándose hoy su actual paradero, á fin de que 
dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de ésta 
en los Boletines oficiales de las provincias de Valladolid, Ma
drid y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á 
prestar declaración como testigo del referido sumario; bajo 
apercibimiento de la multa de 5 á 50 pesetas si no lo veri
ficase.

Peñafiel 24 de Junio de 1897.=E1 actuario, Aniceto Bocos.
J—4041

SAN CLEMENTE
En la causa que en este Juzgado se sigue sobre hurto de 

leña de la propiedad de D. Carlos Vicente Pinuaga, contra Pa
tricio Salas Fernández, de treinta y ocho años de edad, hijo 
de Anastasio y Anastasia, casado, natural y vecino del Cas
tillo de Garcimuñoz, en esta provincia de Cuenca, labrador, 
con instrucción, cuyo sujeto no ha podido ser citado por no 
hallarse en su domicilio, á causa de haberse ausentado é ig
norarse su paradero, el Sr. D. Francisco Cano y Roncero, 
Juez de primera instancia y de instrucción de esta villa y su 
partido, ha acordado en providencia de hoy se cite al expre
sado Patricio Salas Fernández, para que en término de diez 
días, á contar desde que la presente aparezca inserta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de ter
minación del sumario dictado en indicada causa en 9 del 
actual, en el que se acordó emplazarle, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de 
Cuenca, á hacer uso de su derecho con Abogado y Procura
dor que nombre; apercibiéndole que de no verificarlo se le de
signarán de oficio.

Y á fin de que la citación tenga lugar, extiendo la pre
sente cédula, por la que, además, yo el Escribano prevengo 
al referido Patricio Salas, que de no comparecer le parará el 
perjujeio que haya lugar en derecho.

San Clemente 28 de Junio de 1897.=E1 Escribano, Salva
dor Orozco. J—4067

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdosca, Juez de instrucción 
del partido judicial de Santa Cruz de la Palma, Audiencia de 
Las.Palmas, provincia de Canarias.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo al procesado Pedro Cáceres Pérez, de edad de veinti
ocho años, hijo de José María y de Nicolasa, casado con Jose
fa Pérez Rocha, natural de esta ciudad, vecino del pueblo de 
Puntagorda y trabajador del campo, por no sospecharse en 
dónde se halle, á fin de que en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M a
d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado con objeto 
de notificarle el auto de terminación del sumario que contra 
él y  otros se instruye por sustracción de efectos forestales, y 
emplazarle á la vez para ante la Superioridad; apercibido de 
que de no hacerlo así será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca de dicho sujeto, re
mitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 19 de Ju
nio de 1897.—Francisco Lorenzo. =P or mandado de S. S.» 
Juan Henríquez Hernández, auxiliar. J—4044

SEGORBE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de la 
ciudad de Segorbe y su partido.

Por la presente requisitoria, y á virtud de una carta orden 
de la Audiencia provincial de Castellón, dimanante de causa 
criminal que se sigue sobre delito contra la forma de gobier
no contra José Rafael, Mariano Rosas Castañer y otros, se 
cita y llama al procesado Francisco Gómez Ten, hijo de Fran
cisco y de María, de veintidós años de edad, soltero, labra
dor, sin instrucción, natural y vecino de Chovar, pueblo per
teneciente á este partido judicial, provincia de Castellón, 
cuyo actual paradero se ignora, que al ir á notificarle el auto 
declarando terminado el sumario y emplazarle, no fué halla
do en su domicilio por haberse ausentado, y hallándose en 
libertad provisional ha dejado de concurrir á la presencia ju
dicial los días que le estaban señalados y cuando fué llamado 
por edictos, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id ,, comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle de Colón de esta ciudad ; bajo apercibiy 
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará, 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
Francisco Gómez Ten y lo hagan comparecer en este Juz
gado.

Dada en Segorbe á 26 de Junio de 1897.=Evaristo Casa
do.=E1 actuario» Camilo Marín, J—4068
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SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este par
tido de Segovia.

Por el presente edicto se cita y llama á Alejandro Calvo, 
de unos veintiséis años de edad, natural de Villaprovedo (Fa
lencia), operario de imprenta, á cuyo trabajo se ha dedicado 
sobre año y medio en la de I). Eleuterio Ondero, vecino de 
esta capital; viste traje de artesano con boina y es cojo de la 
pierna izquierda, teniendo que llevar un aparato de madera, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que por robo de dinero 
á Valentín Pascual en el mes de Mayo último me hallo ins
truyendo; b 'qo apercibimiento de que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á dis
disposición de este Juzgado.

Dado en Segovia á 30 de Junio de 1897.=Tom ás García 
M artín.=E1 actuario, Eladio Vázquez. J—4069

SEO DE URGEL

D. Joaquín Sánchez López, Juez municipal de esta ciudad 
de Seo de Urgel, regente el de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Viñal Sacarez, natural y ve
cino del pueblo del Ges, hijo de Francisca Sacarez*, habitante 
que fué de la casa Martí, de dicho pueblo, término municipal 
de Orto ió, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción de inquirir y notificarle el auto de procesamiento y pri
sión provisión d dictado en cause criminal que contra el mis
mo y otros se sigue sobre desacato; apercibiéndole que de no 
verificarlo seré- declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Antonio Viñal Sacarez, conduciéndolo, caso 
de ser habido,.á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 23 de Junio de 1897. 
Joaquín Sánchez.=Por mandado de S. S., Juan Gener.

J—4045

SEVILLA—MAGDALENA

' D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gada y actuación de D. Antonio Téllez Nieto k p . i j i g t r n y p .  s n - _  

marió p or  el delito de lesiones contra José Navarro Díaz, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom 
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo a 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Navarro Díaz, alias Cuarterón, y caso de ser habido lo dejen 
-en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 25 de Junio de 1897.=Francisco Fernán
dez V ior .= E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J—4070
TORDESILLAS

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Tordesillas y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye sumario crim inal en averiguación de los autores del hur
to de las ropas, cuyas señas se expresan á continuación, de 
la propiedad de varios vecinos de esta villa y de Braulio Mu- 
guerza García, vecino de Aranda de Duero, ejecutado en la 
noche del 25 al 26 de los corrientes en una caseta situada en 
las afueras de esta villa, titulada del Fontanero, en cuyo su
mario he acordado se anuncie al público para que por las 
Autoridades y agentes de policía judicial se proceda á la bus
ca de dichas ropas, y caso de ser habidas se remitan á este 
Juzgado con la persona ó personas «en cuyo poder se encuen
tren si no acreditasen en el acto su legítima adquisición.

Dado en Tor de-sillas á 27 de Junio de 1897.= E . Sala .=Por 
^u mandado, Francisco Fernández.

Señas de las ropas Mirtenias.
Dos camisas de hombre, una de color y  otra blanca de al

godón.
'Unas enaguas de ídem.
TJna<camisa de ídem para m ujer.
Unos calzoncillos de ídem.
Dos mudas de niño..
Dos camisas.
Dos justillos.
Tres enaguas.
Cuatro sábanas.
Un mantel y un pañal, todas estas piezas de algodón blan

co en regular uso.
. , ¿pete camisas Mancas de algodón, tres de mujer con las 
iniciales A . R ., R. R ., I. L-; dos de hombre con, ías inicia
les F. H., y  otras dos de hombre oon las iniciales C. H.

Dos sábanas de algodón sin iniciales.
Dos pares de enaguas con  las iniciales A- R. una, yel 

otro sin marca.
Cuatro pares de calzoncillos, dos con  las iniciales C. H. y 

dos sin marca.
Cuatro rodillas blancas sin marca.
Un mantel con las iniciales A. R.
Cinco camisas de hombre, unas con marca y otras sin 

ella.
Dos sábanas de h ilo sin marca.
Dos almohadones de algodón lisos sin marca.
Una enagua también sin marca.
Dos camisas de algodón para hombre.

Otra de franela color claro, también para hombre, sin 
marca.

Dos camisas de ‘algodón pera mujer sin marca.
Dos pares de calzoncillos de algodón moreno sin marca. 
Un manteo blanco de lienzo de algodón sin marca.
Otro ídem de indiana de color con flores negras.
Tres camisas para hombre, de lienzo titulado de Villanue- 

va, con iniciales encarnadas.
Tres pares de calzoncillos can marca también encarnada. 
Una camisa de lienzo para mujer.
Dos almohadones de id.
Unos pantalones de muletón blanco, todos sin iniciales y 

usados.
Dos sabanillas de altar, una grande y otra pequeña, de 

hilo, con puntilla de lo mismo, como de una cuarta de ancha.
Tres camisas de lienzo blanco de Villanueva, sin marca, 

para hombre.
Dos camisas de mujer y dos de niña, de la misma tela que 

las anteriores, también sin marca.
Cuatro pares de enaguas de lienzo blanco sin marca, dos 

de mujer y dos de niña.
Un mantel usado sin marca, de vara y media.
Otro ídem id. de cinco cuartas.

: * Un par de calzoncillos de lienzo blanco, llamado del m o
delo, sin marca.

Dos pares de pantalones pora mujer, uno de punto y otro 
de muletón, también sin marcar.

Un justillo para mujer, blanco por dentro y de color por 
fuera.

i Una camisa de color, sin marca, para hombre,
j Otra de lienzo blanco, también sin marca, para mujer,
i Unos calzoncillos de algodón á medio uso y sin marca.

Una camisa de algodón con un adorno encarnado al es
cote, sin marca, para mujer.

Una enagua y un pantalón para mujer, tela de algodón, 
marcadas ambas prendas con las iniciales T. P. en encarnado 
y blanco.

Una camisa de franela para hombre, con las iniciales B. M. 
Dos sábanas de algodón crudo en buen uso.
Tres camisas de lienzo, usadas, para mujer.
Otra camisa para hombre, tela lienzo blanco.
Otra interior de punto.
Otra de color para niño; estas tres usadas y sin marca, 

i Dos pañuelos de algodón á cuadros, para la nariz,
j Dos justillos de lienzo blanco, uno forrado,
i Un par de calzoncillos de lienzo blanco.

Unas enaguas de algodón blancas. ,
Dos sábanas de lienzo, 

í ; Una camisa de id.
Dos camisas de mujer.
Un par de enaguas.
Una chambra.

| Un justillo.
! Dos sábanas.
¡ Un pantalón para mujer.
; Una camisa de hombre con las iniciales M. C., todas estas 

prendas de lienzo blanco.
5 Un par de medias,
i Un mantel de lienzo.
 T>o« r o d i l ln a  -----------------------------------------------------------------------
: Dos camisas de hombre, tela indiana, á rayas encarnadas

y azules una, y blancas y negras otra, sin marca. 
i Unos calzoncillos de lienzo de Villanueva, marcados con 
1 hilo encarnado con las iniciales F. T.
- Una sábana con las iniciales F. G.
I Otra ídem con las iniciales T. A .
j- Dos almohadones con las iniciales F. G.
¡ Una camisa de hombre con las iniciales F. G. P.
! Unos calzoncillos con las iniciales F. G.
i Una camisa de mujer con las iniciales T. A.
j Unas enaguas sin marca, con una lorza,
j Un justillo.
I Una chambra de color claro sin marca.
\ Dos camisas de niño, con las iniciales F. G.
I Dos pares de calzoncillos sin marca.
) Una camisa de niño, con las iniciales E. G.
í Otra de id. sin marca. » ,

Cinco enaguas para niño, dos marcadas con las iniciales 
F. G. y tres sin marca.

Un par de hombreras.
I Un par de guantes blancos de algodón,
j Tres delantales de color para niño,
i Una falda de percal con bordado.
| Una boina para niño, bordada en sedas,
j Un pañuelo para la cabeza, de lana.
1 Unas medias para mujer.
\ Cuatro íd. de color para niños.
Í Varios capillos y pañales.
j Un pañuelo de bolsillo blanco con las iniciales F. G.
| Otro íd. con las iniciales T. A.
j Una servilleta Con las iniciales T. A. y otra sin marca { y
| una braga de color para niño. J—4046

j UGÍJAR

¡ D. Juan Mediua Serrano, Juez de instrucción de esta ciu-
I dad y su partido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
| dro Gómez Muñoz, vecino de Cherín, y cuyas demás circuns 
{ tancias se ignoran, á fin de que dentro del término de die: 
i días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargo 
I que le resultan en la causa que contra el mismo se instruy 
I sobre hurto de maíz de la propiedad de D. Gabriel Muño 
í Castillo.
| A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
f -des, tanto civiles como militares é individuos de la policí; 
I ju d icia l, procedan á la busca, captura y conducción, con la 
¡í seguridades debidas, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposi 
'f ción, del Pedro Gómez Muñoz, cuyo actual paradero se ignora 
| Dada en Ugíjar á 26 de Junio de 1897 .=Juan Medina Se 
j¡ rrano.=P or mandado de S. S., José Pela. J—4047
j;
! VALENCIA DE DON JUAN

 ̂ D. Enrique Rodríguez Sáenz, Juez de instrucción de est
i v illa ce Valencia de Don Juan y  su partido.
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza
í G aspara Mencía Alonso, de cincuenta y cuatro años de edad 
¡ R ija  de León y  de María, casada, natural y vecina de Vills 
■ m arco., para que en el término de diez días, á contar desde 1 
¡ in serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia a 
\ Le 6%, comparezca en este Juzgado para el cumplimiento d 
\ la sentencia ejecutoria dictada en la causa que contra 1 
, mi¡ sma «e  siguió en este Juzgado por amenazas; apercibiéndc 
i la q u e  de ,uo comparecer le parará el perjuicio que haya lu 
I gar y  $era declarada rebelde.
I A I apropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás agentes de b¡ policía 
judicial, procedan á la busca y"detención de la referida Gas- 
para Mencía, y caso de ser habida la pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Valencia de Don Juan á 28 de Junio ue 1897.= 
Enrique Rodríguez Sáenz.=E1 Escribano, Manuel García A l
var ez. J--4071

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción A-i distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Vallado!id.

Por el presente se cita, llama y emplaza á R- num Prado 
Vidal, vecino que se dice de Oviedo, para que en té;-mino de 
diez días comparezca ante este Juzgado y Escriba ni:; del que 
refrenda, con el objeto de prestar declaración en a-at que 
se sigue sobre estafa; apercibiéndole que transcurrido dicho 
término sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 28 de Junio de 1897. =M a miel Gar
cía y López.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J— 1048

NOTICIAS OFICIALESBaneo Hispano Colonial

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS: 400.000,
Divididas:
Serie A .— 2 5 0 .0 0 0  de 50 0  pesetas cada una.
Serie B .—150.000  de 1 0 0  pesos, moneda til pina. 
Reembolsables á la par en 40 años, á lo sumo, por sorteos 

trimestrales, según la tabla de amortización estampada al 
dorso de los títulos.

Devengarán el 6  por 100 de interés anual, s&Lsi'echo por 
trimestres vencidos en 1.° de Febrero, 1.° de Mayo, 1 .° de 
Agosto y 1.° de Noviembre de cada año.

Las citadas obligaciones estarán exentas hasta su amor
tización de todo impuesto ordinario y extraordiua rio. Ten
drán la garantía especial de la renta de Aduanas de las islas 
Filipinas y la general de la Nación, según la ley de 10 de Ju
nio de 1897.

Gozarán de la consideración de efectos públicos para 
cuanto se relacione con su contratación y circulación, y se
rán admitidas por todo su valor nominal en toda clase de 
fianzas y adjudicaciones á favor del Estado.

Todas las obligaciones serán cotizables en las Bolsas de la 
Península y en la de Manila.

Se han creado en virtud de la ley de 10 de Junio de 1897, 
por Real decreto de 28 de Junio, publicado en la G a c e t a  de 
29 del mismo mes.

Conforme á dicho Real decreto, se destinan:
Obligaciones:

—Qo-Ov0 0 0 — eq-ufvnlcntcs á p a cta s ..  . . . .  ........   . 125 .000. 000
que forman la serie A  y de las que 
2 0 0 . 0 0 0  se colocarán en suscrición pú 
blica y las 50.000 restantes las conser
vará en cartera el Ministerio de Ultra
mar para colocarlas cuando lo estime 
conveniente.

150.000 equivalentes á pesos...............................  15.000.000
en moneda filipina, que formarán la
serie B, y se colocarán en el Archi
piélago, cobrando allí los intereses y 
amortización.

400.000

Las obligaciones de la serie A cobrarán sus intereses y 
amortización en la Península, en pesetas.

I Las de la serie B cobrarán en Filipinas, en pesos, moneda
j filipina. A solicitud de los tenedores, podrá domiciliarse su 
¡ pago en la Península, por acuerdo del Ministerio de Ultra- 
I mar, en las condiciones que señala el último inciso del ar- 
| tículo 2.° del Real decreto de 28 de Junio.
s Suscrición pública

de las 200 .000  obligaciones, serie A, que se verificar(i, con arre
glo al Real decreto de 28 de Junto de 1897, publicado en la 
Gaceta del 29 del mismo mes, al tipo fijo de 92  por ÍOO del 
valor nominal de las obligaciones, haciéndose el pago en la fo r 
ma siguiente:

1 0  por 1 0 0  en el acto de la suscrición,
ó sean...............................  Ptas. 50

2 0  » á la adjudicación, ó sean  » 1 0 0

20 » el día 14 de Agosto siguiente,
o se a n ...................................    » 1 0 0

20 » el día 15 de Septiembre próxi
mo, ó sean.  » 1 0 0

22 » el día 15 de Octubre venidero,
o se a n .............................................   » 1 1 0

92 »................................. ó sean.........................Ptas. 460 en junto.
I De las pesetas 110 del último plazo, se deducirá, al ha-
I cerse el pago, pesetas 7 ‘50, importe del primer cupón de 1.° 

de Noviembre próximo.
Los plazos tercero, cuarto y quinto podrán anticiparse, 

mediante la bonificación correspondiente, á razón de un 5 
por 1 0 0  anual.

Garantías.
! Las consignadas en el Real decreto de creación de estos
i valores, ya expresadas anteriormente, y especialmente las 
i consignadas en el art. l .°  de dicho Real decreto de creación.

I Pago de intereses y amortización.
! Se verificará á sus vencimientos y épocas respectivas en 
? las plazas de Madrid, Barcelona y  demás del Reino en que lo 
í juzgue conveniente el Ministerio de Ultramar, previo acuer- 

do con el Banco Híspano Colonial. Este y sus Delegados lo 
f verificarán, conforme al art. 4.° del Real decreto de creación. 
i Los sorteos para la amortización se verificaran en Barce-
* lona, en acto público y ante Notario, en la forma que deter- 
5 mina el art. 2.° del referido Real decreto, respecto de las obli- 
i gaciones serie A  en los días I.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de 
| Julio y I.° de Octubre de cada ano, pagándose las obligacio- 
j nes amortizadas, así como los cupones de intereses, en 1 .° de 
1 Febrero, 1.° de Mayo, 1.° de Agosto y 1.° de Noviembre.
* Los sorteos se harán según el cuadro de amortización,
7 mi a op P.fita-mnará al dorso de los títulos, midiendo anticipar-
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se las amortizaciones, pero en ningún caso retrasarse de los 
plazos señalados.

Los sorteos de amortización de las obligaciones de la se
rie B se efectuarán con la conveniente antelación, á fin de 
que su resultado se conozca oficialmente en Manila antes del 
vencimiento de cada cupón.

Fecha de la suscrición
Estará abierta únicamente el día 15 del presente mes 

de Julio, desde las ocho de la mañana hasta las doce de la 
noche, en que quedará cerrada, siéndolos puntos de suscri
ción los que al final se expresan.

Los establecimientos en que queda abierta la suscrición, 
facilitarán los impresos correspondientes para hacer los pe
didos, en los cuales se hará constar el pago del 10 por 100 del 
importe de las obligaciones que se demanden, ó sea pesetas 
50 por c- da una, todo con arreglo al art. 4.° del Real decreto 
de suscrici n.

Si los pedidos de ésta excedieren de las 200.000 obligacio
nes, el Ministerio de Ultramar dispondrá el prorrateo corres
pondiente, y en este caso se aplicará al segundo plazo y su
cesivos el exceso de lo entregado por el 10 por 100 de las obli
gaciones pedidas.

La adjudicación de las obligaciones que correspondan á 
cada suseritor se hará antes deí día 30 de este mes de Julio, 
publicándose en los periódicos oficiales.

Conocido ya el resultado, podrá el suseritor satisfacer el 
importe de las obligaciones al vencimiento de cada plazo ó 
por anticipación. El pago total es el que da derecho á recibir 
las obligaciones, y mientras se confeccionen los títulos defi
nitivos, se entregarán Carpetas provisionales, que expre
sarán la numeración correspondiente á las obligaciones que 
representen, conforme al Real decreto de suscrición.

Para el canje de las Carpetas provisionales por los títulos 
definitivos, no será obligatorio que éstos tengan la misma 
numeración consignada en las carpetas.

Intereses de demora.
Todo retraso en el puntual pago de los plazos á sus res

pectivos vencimientos, llevará consigo el recargo del 6 por 
100 anual.

Puntos donde queda abierta la suscrición.
Barcelona, Banco Hispano Colonial.
Madrid, Banco de Castilla.
Almería, Spencer y Roda.
Burgo;-, Isidro Plaza.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Cádiz, Nieto de J. D. La-ante y Compañía.
Córdoba, Pedro López é Hijos.
Coruña, Herce y Compañía.
Cartagena, Boscli Hermanos.
Granada, Hijos de Joaquín Agrela.
Gerona, Narciso Ordeig.
Gijón, Velasco y Compañía.
Guadalajara, Félix Aivira.
Jerez, Diez Vergara y Compañía.
Lérida, Hijos de Magín Lloréns. -
Málaga, Kein y Compañía.
Murcia, Hijos de J. Casalins.
Mahón, Juan Taltavull.
Orense, Juan Fuentes Pérez. ■
Oviedo, Mesa ve u y Compañía.
Pamplona, Crédito Navarro. - ;
Palencife, Velentín Calderón é H ij/s. j
Palma, Crédito Balear.  ̂ \
Reus, Banco de Reus de Descuentos y Préstamos. ¡
San Sebastián, Luis Calisalvo. j
Salamanca, Florencio Rodríguez Vega. , \
Santander, Angel B. Pérez'y Compañía.
Segovia, Santiago Adrados.
Sevilla, J. M. de Ibarra é Hijos.
Tarragona, Eerrer, Sangar y Compañía S. O.
Teruel, José Torán.
Toledo, Cástor Sierra.
Valencia, Trenor y Compañía.
Valladolid, Mariano Casado Diez.
Vitoria, Juan Cano.
Vigo, Mariano Pérez.
Villa nueva y Geltrú, Banco de Villanueva.
Zaragoza, Villarroya y Castellano.
Barcelona 1.° de Julio de 1897.=El Secretario general, 

Arístides de Artíñano. X —28 :
 _____________

C o m p a ñ ía  g e n e r a l d e T a b a co s d e F ilip in a s .

El Consejo de administración, usando de la facultad que 
le concede el art. 42 de los estatutos, ha acordado el reparto 
de un dividendo de 3 por 100 á las acciones, á cuenta de los 
beneficios de 1896, décimoquinto ejercicio social, ó sean 
15 pesetas por acción.

Dicho dividendo se satisfará á los señores accionistas 
desde el día 2 de Agosto próximo, mediante la presentación 
del cupón núm. 20 de intereses, acompañado de la corres
pondiente factura, que se les facilitará en los puntos de pago.

Este se efectuará en Barcelona en las oficinas de la Com
pañía, Rambla de Estudios, núm. 1, entresuelo, de nueve á 
doce de la mañana, en los días 2 al 16 de Agosto, y después 
de esta fecha los lunes de cada semana; en Madrid, en las 
oficinas de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Espa
ñol, Paseo de Recoletos, 17; y en París, en las oficinas de la 
Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 69, rué de la 
Victoire. En este último punto se pagará en cada quincena 
al cambio medio que tengan los francos en la quincena in
mediatamente anterior.

Se advierte á los señores accionistas que al verificarse el 
pago del cupón se deducirá el 1‘25 por 100, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 56 de la ley de Presupuestos de 1.° de 
Julio de 1895 y Real orden aclaratoria de la misma fecha, en 
equivalencia del timbre establecido para la circulación de 
valores.

Barcelona 30 de Junio de 1897. =E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—30

Celebrado el día 15 del corriente el 24.° sorteo para la 
amortización de obligaciones de la Compañía, según se dis
pone en la escritura de emisión de las mismas, ha correspon
dido la suerte á las 20 bolas números 77, 121, 190, 596, 603, 
671, 878, 1.095, 1.150, 1.185, 1.254, 1.383, 1.470, 1.510, 1.544, 
1.697, 1.796,1.837, 1.847 y 1.951.

En su consecuencia, quedan amortizadas las 200 obliga
ciones números 761 á 770; 1.201 á 1.210; 1.891 á 1.900; 5.951 
á 5.960; 6.021 á 6.030; 6.701 á 6.710; 8,771 á 8.780, 10.941 á

10.950; 11.491 á 11.500; 11.841 á 11.850; 12.531 á 12.540; 
13.821 á 13.830; 14.691 á 14.700; 15.091 á 15.100; 15.431 á 
á 15.440; 16.961 á 16.970; 17.951 á 17.960; 18.361 á 18.370; 
18.461 á 18.470, y 19.501 á 19.510.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 1.° 
de Julio próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de 
las obligaciones amortizados.

Desde el mismo se satisfará el importe del cupón núm. 24 
de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amortizadas 
en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se verifi
cará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación de 
los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización en este sorteo y del cupón núm. 24 respectiva
mente.

Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este efecto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 24, se 
procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte 
primeros días del mes de Julio, y transcurrido este plazo, los 
lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se recuerda á los señores obligacionistas que al verificar
se el pago del cupón se deducirá de su importe el 3‘69 por 
100, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre con
tribución industrial y de comercio, y el U375 por impuesto 
sobre dividendos y beneficios de las Sociedades mercantiles é 
industriales, creado en equivalencia del impuesto del timbre, 
gravado durante el año económico que empieza en 1.° de Ju
lio próximo venidero con el 10 por 100 de recargo transitorio, 
en virtud de lo dispuesto en el art. l.° de la ley de 10 de Ju
nio corriente.

Barcelona 30 de Junio de 1897. =E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—29

Sociedad general de Cr édito Mobiliario 
Esp a ñ o l

Situación general en Si de Diciembre 1838.
releían-

ACTIVO------------------------------- -------------------
Colocaciones varias acciones y obligaciones . .  32.391 515*72
Terrenos é inmuebles  ...............................  3.383.941‘46
Mobiliario   ...................... *............ .......  100.000
Cuentas corrientes deudoras . .  5.438.197‘73
Efectos á cobrar .................. 1I7.652‘91
Cajas v Bancos   ......... .. 13.564.319‘24

 — 19.120.169*88
Premio de las obligaciones.................................  3.983.432‘75
Cuentas de orden. ......................................... 5.863.949*55

64.843.009*36

PASIVO
Capítulo de empréstitos:

Obligacionos emitidas (63.481 obligaciones) .. 23.900.596*50
Capítulo de varios acreedores:

Efectos á pagar.. .....................  153.391*70
Cuentas corrientes acreedoras . 31.237.288*20

 -----------------  31.390.679*90
Capítulo de reservas y beneficios:

Reserva de previsión (conforme 
al art. 32 de los estatutos.).. 3.640.618*17

Reserva especial á disposición. 40.002*18
Ganancias y pérdidas (saldo

acreedor)."   ______    7.163*06
------------------- 3.687,783*41

Cuentas de orden ..................   . ...................5.863.949*55

64.843.009*36

Coinforme.=E1 Jefe de la Contabilidad, A. Lagravere.= 
V.° B.°.=Dos Administradores: Luis A. de Estrada.—Antonio 
G. Moreno. X —25

D irección  general de C orreos y T elégrafos.
Ayer llovió en Santander y Bilbao.

O b s e r v a t o r i o  d e   M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio de 1897.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve déla mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 4 de Julio de 1897.
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G / / /  1 /  771*2 16e6 N N O ,. Id. lig*.a N ebuloso... Tranq.»
3?r4íar>.* 771*8 18c7 N   Calma.. C u bierto ... *
O r e n s e . . . . . . .
A :-..
O porto ... .o.® 767‘8 21*8 E . . . . . .  B risa ... Despejado.. Tranq.*
L isbo a( 8 L A  765*6 26*3 N N E .. Id, fte .. Idem   Idem.
B ad ajos»... . .  764*3 80*0 E N E .. C alm a . ídem ...............

Fera. {7 h,) 764*1 24fi4 E   Id e m ... ídem .   Tranq.»
763*2 3')‘4 N E . . . .  Bris».. I d o m . . . . . . .
763*5 28*5 Id. fte .. I d e m . . . . . . .  Tranq.5
762*0 24*4 N N E .. Caima. I d e m . . . . . . .  *

A lic a n te .. ..»  761*l 28*2 N E . . . .  Íd em ... Id e m ..  Tranq.*
t e r c i a  766*0 24*8 S O . . . .  B risa ... Idem  ..
fa le n c ia ... . . .  765*3 26*2 O S O .. Calm a.. Idei>  *

  763*5 26*4 NO  B .a ft« .. I d e m   Tranq.*
Barcelona,*.». 762*7 23*6 N N E .. Calina,, N u b o s o .. ..  Idem.

I s r a e l . . . . . . .  76 ¡*6 16*7 N . .  o. .  Brisa . .  Idem ..............
765‘3 21‘2 N O ... .  Viento. D espejado. »

B ü r m . . . 767*7 16*4 N N O .. B ." lig.* Idem   *
Burgos   769*4 16*4 N E ...  B risa ... M .n u bo so .. *
L® én...
V a llad olid .... 769*7 19 0 N E ...  v .°  fte, N uboso  »
Salam anca.. .  7 f9 'l 12*0 E   C alm a. Despejado.. >
g sgo via    767 8 18*0 N O .. . .  B risa .»  Idem    *

M adrid ..  765*9 21*8 N E . . . .  Id. fte .. Idem   *
765*7 20*2 N O .. . .  Id e m ... Id e m    »

Ciudad Real.
l í b a s e t e . , . . .  765‘6 21*5 O N O ., Id. lig -a Idem   *

P a r t e . . . . . . . .  765*1 14*3 O N O .. Id e m ... C u b ierto ... *
O -ris-N ez ...* . 762‘2 14*2 SO . . .  B risa ,.. Casidesp.0. Picada.
3 t  MatM su... 761'9 1U0 N O .. . .  Id. lig .a N u boso .. . .  Tranq.»
í M a d A í s . . . .  769*5 16 5 N O .. . .  V iento. M. nuboso. Idem.
B ia r r it z . .. . . .  770 2 19*0 N O .. . .  B .a fte .. N u b o so .. . .  Agitada.
O Ie r a o n t ..#o 767'0 18*3 O  Id l ig .a Id em   *
P e r p iM n » . . .  764*8 12‘0 N O .. . .  Id. f te .. C a sid e sp / >
8ici©..„.¿oo«>. 7 6 ¡‘0 18‘8 O  B risa ... I d e m . . . . . . .  Agitada.
$ jR a ..... .„ o .e  758‘6 20*1 » Calma.. Idem   Tranq.*

759*2 26*2 S E . . . .  Brisa. . C u b ierto ... *
L iorn a.. . . . . .  76ü‘ l  23*0 O  Id e m ,.. M. nuboso.. *

760‘6 24*0 * Calm a.. Idem   *
. . . .  762‘1 22*2 N N O .. Brisa . N uboso_____

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 1 y 2 de las sentencias de la Sala de lo civil, to
mo II, y dos pliegos de índice de las de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

G uia oñoial de España para ei año ICIÍ de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al
macén de la C aceta  de M ad r id , situado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PEBBTA.S

Primera clase........................... 20Segunda ídem.........................  12Tercera ídem...............................  8
En rústica............................   5

SANTOS DEL DIA

San Cirilo, Obispo, y San Atanasio, Diácono. 

Cuarenta horas en las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue
ve.—Función 19 de abono.—Turno impar.—Coppelia.—Duet- 
tos cómicos, Berthomie Zens.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Los dos polos.—El cabo primero.—El ojito derecho.—El 
ángel caído.—La viejecita.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve. — 
Las mujeres.—Agua, azucarillos y aguardiente.—¡Al agua, pa
tos!—Aquí va á haber algo gordo ó la casa de los escándalos.

CIRCO DE PARISH.—- A las nueve. — Gran función.— 
Debut de los notables domadores Mr. y Mme. Spessardys con 
sus magníficos osos y tigres de Bengala, Mr. Cyclop (el mo
derno Sansón), y todos los principales artistas que han debu 
tado últimamente.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran 
función.—El gracioso intermedio coreográfico, compuesto de 
diez y seis bailarinas, Bianca y Desroches, «El paraíso de la 
hermosa Geraldine», y demás principales artistas de la com
pañía.


